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* * *

Señor...

~"'''''''''''''''''''-'''''!!~'''~'''''''f1_'~:~'"''''~#;'/) ~.::~::;~_-':.;" AmAR

Señor~.!rr~W~ ~~~~r~l,,1e,)~. J?r.i¡nera· región.
Señores SufJsecretario de este MInisterio y Ordenador de

pagos de G;u6ri:ai~'

• l.; ••• ~,jS ,', ..,J. 15 ., "

aLM;,a~nllti'le,~i~n:ood~;C\¡erpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Emm9 ,Bax~era y. ;Guyando, el cual formará parte
de mi Estado Mayor. ' ...

,~ ,í,', :.,J).<?jr~~l(Qrd~JQ, :di~o·~V. E.. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

..•..:-.-.

AzNAR

i.n ii ,1 J.}( '... ¡'

siiliütretlidg, .'.
DESl'lNbS' o" \' .';.

'¡..

r' 1,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á este Ministerio, en vacante que existe de su clase,

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

***

Excmo. Sr.: ElRey(q. D.g;) ha tenido ábiennotn
b1"ar ayudantes de campo de V. E. al coronel de Caballería'
D. Andrés Saliquet Grillot, destinado actuó!lmente en el· RECOMPENSAS
segUndo Dep6sito de reserva, y al teniente coronel de At'.. ." t.
tillena D. Luis Sociats y Suárez de Figueroa, que sehalla' Circuhr. · Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
en situaci6n de excedente ep.laprimeraregiÓn, .".á.bien confirmar las recompensas otorgadas por el Co-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y .mandal'lt~ en Jefe dejas fuerzas del ejército de operacio
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much(j)S años. 'nes en Melilla á lOS mor9S que se expresan en la siguien
Madrid:32 de marzo de I9rO, te relaci6n.,que empieza con Mohammed Ben Saadia

y termina con Mohammed Ben Saadia, por su distin
guido comportamiento y méritos contraídos en el com
bate de Tasaguin y alturas de Ulad Hammú Amar, los
dfas 26 y 27 de agosto de 1909.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1910.

Relaci6n que se cita

Cuerpos Clases NOMRBES ltecompensa.s

Mokadem ...•....• Mohammed Ben Saadia .•••••••.•..•.••¡er d 1 t d 1Mé't MTt d'
Policía distinguido. Si Mohammed Ben Abd·el·Kader..•. '" t~Zt'epa.a el n?ó 11 ar conal Ids-
Ot d a El Bachir Ben Mohammed Daudi 1ll lVO rOJo y a pens1 n mensu ero e 2. ........ . . ..... • • 7'50 pesetas. '
Otro..•••••••••••• S1 Mohammed Ben Mohamedl. ..•..•.••
Otro....••••..•••. Mohamed Ben Alí Maganús .•..••.••••.), .
Otro...•••...••.•. Mezian Ben Ahmed Kiaden {Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro " Ahmed Ben Amar ••••.•.•••••••••••• '1' tintivo rojo.
Otro..••••..• : •.•• Amar Ben el Hadi •..••••.••.••..•.•.•

Pollcia de Cabo de Agua.. • . . • • • I
HERIDOS .

Policía de 2.a •••••• MohammedBenMohammed Ben.Abd.EsJCr~z~e pla~a del Mérit~ Militar con dis-
Selan..••...••.••. , .•..•.........• ~ ~~~~1;~s~{a~;vt:alfci~~1ónmensual de

\Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro .•••••.••.•••• ~ohammedBen Saadia , ..•.•.•••••..•í ,tintivo rojo y la pensión mensual de

I 2'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 22 de ma,r¡1O de x91o.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) ha tenido á
bien confirmar las r~compensCJ.s otorgadas por el Coman
dante en jefe de las fuerzas dli1 ejército de operaciones en
Melilla, á los moros que se expresan en la siguiente re1a
ci6n, que empieza con Chij Bachir BuIlagí y termina con
Hadú Maganús, por su distinguido comportamiento y ex
traordinarios servicios prestados en el combate de Tasa-

guín y alturas de Ulad-Hammú Amar, los días 26 y 27
de agosto de 1909.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1910.

AZNAR.

Señor•••

Kl'J.bila á que pertenecen

Relaci1n que se cita.

NOMBRES' Recompensas

Ul d M ~
Chij Bachir BuilagL .a - usa.................................. Ald-Al h B H!. ~ a en al .

Kadú Ben Bahú.. . . . . .. . . . . . . . . . . • \ :t Bondien Ben KaHul. .
Bahú el Hach ~Mohammed. Mezían oO ..

(Abd El.Mallc Cruz de plata del Mérito Militar con dig-
. ¡El Becald El Hach. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . tintivo rojo. .

Mohammed Ben Amar '
Ulad Yusef. ..........................•..... M h d B B h' \o amme en ac Ir .

Ah'au Ben Amar........•.............. , .
lMohammed Aorag .. o.. " oo. " .

, ,El Mustafa Harfuf o' .
1 . Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Harafif..... o •• o •••••••••••••••••••• ,•••••• , '/Ch' h H rf f l t' t' . 1 '6 al dauc a u .•........•...•••.•...••..••• ! In lVO rOJo y a pensl n mensu e. . . ' t 7'50 pesetas, vitalicia.
Amar Serna!. o ..

Ulad Musa \Hadú Si Mohan .
H d' Be .Rah· . . . IMohammed Hadú : .

a u r u.. . . . . . . . .... . ...••...••...•. 'Amar Buguirin·.....................•.....•.

)

Mohammed Ben Hamú .
Sala Ben Al-lal .

Morabetin o o.. o oo. o " Mohammed Bel Hadí. o \Cr~l! ~e pIll.~ del Mérito Militar E:en elis-
. . Abmed Bel HadL .......•................. I tmtlvo rOJo.

Mohammed Ben Mohammed Chacha \
Herreros , Chaíb Ben' Sidik , .
Berkan Boreh.•................ , . . . . • . . . . . .. Mohammed El Bachir Bu¡ua .
Herreros...••............ , Mohammed Den 5idik _.••. ,.,

Musa Uaísa .
Abd El Uahed Maganús ..
Hadú Maganús........•.................... j

. I
Madrid 22 de marzo de 1910.

***

AZNAR

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha tenido á
bien confirmar lag recompensas otorgadas por el Coman
dante en jefe de las fuerzas del ejército de operaciones
en Melilla, á las clases y marineros que figuran en la si
guiente relaci6n, que empieza con José Peréira Montero
y termina con Juan Fernández Rodríguez, por su compor~

tamiento y méritos contraídos el día 22 de octubre últi
mo, salvando cincuenta cajas de municiones en la Mar

Chica, que se encontraban en una lancha anegada á causa
del violento temporal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor..,

CUerpOl Clases

Relaci6n que se cita.

NOMBRES ReeompenSll.8

¡
CODdestable José Pereira Montero ~
Marinero , .. Juan Fernández Paisal , .. ,..... .

M • . Otro.. . . .. . Antonio Novo Fernández o.. , Cruz de plata del Mérito Militar OQll
anna : Otro , , Luis ,Ibué Gar~ía..................... distintivo rojo.

Otro , Domlllgo Iturnza o........ "
Otro Juan Fernández Rodríguez .

. I . 1

Madrid 22 de marzo de Ig10.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el expediente de juicio
contradictorio instruído para esclarecer si el cabo del ba
tall6n Cazadores de Chiclana D. Nicolás Moreno Gamero,
se hizo acreedor á la cruz de la Orden de San Fernando
por su comportamiento en el combate de Taxdirt el 20
de septiembre de 1909; .resultando que el expresado día,
hallándose el cabo Moreno con su compañía en la línea
de fuego, recibió orden de su capitán para avanzar con
diez hombres y ocupar una posici6n á vangu'=trclia, cuya

AZNAlt

posesi6n, favorecía la acci6n de nuestras fuerzas, lo que
valientemente reaJiz6 no obstante el nutrido fuego del
enemigo que en el avance le ocasionó sE)is bajas; resul
tando que dicho cabo permaneci6 allí con :su fuerza
haciendo fuego hasta que se traslad6 á otra posición in
mediata su compañía, á la que entonces se incorpor6 lle~

vándose sus heridos; y considerando que estos hechos se
hallan comprendidos en el arto 25, cap. 6.- de la ley de
18 de mayo de '[862, el Rey (q. p. g.J, de acuerdo C'dn
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AZNAR

10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y _Mari
na, ha ter.ido á bien conceder al cabo de Infantería don
Nicolás Moreno Gamero, la cruz de primera clase de la
Orden de San Fernando con la pensi6n anual de 100 pe
setas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de marzo de 19IO.

Señor...
•••

Estado Havor Central del Ejército
ASISTENTES

Cz'rcular. Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador militar de Ceuta en escrito de
12 de febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que los individu0s que presten el servicio de asis
tente á las 6rdenes de los jefes y oficiales de la plana ma
yor de la Milicia Voluntaria de dicha plaza y de las
compañías de moros, sean de los pertenecientes á estas
unidades, quedando modificada en este punto la real orden
de 20 de noviembre de 1886 (C. L. núm. 520).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2~ de marzo de 1910.

AZNAR
Señor..•

<Ir '1: *
DESTINOS •Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E.

en su escrito de 8 del mes corriente, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el comandante de E. M. dun

Manuel Fernández Lapique, forme parte, sin perjuicio de
su actual come~clo, de la comisión militar ,de estudio de
los ferrocarriles de esa región, en reemplazo del de igual
empleo y cUerpo D. Emilio Urquida Aguirre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dt:más, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. r.'1a
drid 22 de marzo de 19IO.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
•••

Sección de [abullerfa
ASCENSOS T. :

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen..
taria de ascensos, á los jefes y oficiales del arma de Ca
balleria comprendidos en la siguiente relaci6n, que prin:-
cipia con D. Manuel Moreno y Gil de Borja y termin<t
con D. Pedro VeJasco Martín, por ser los primeros en sus

, esCalas respectivas en condiciones de obtenerlo y estar
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere de la efectividad que en dicha relación
se les asigna.

De real Orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de Ig10.

:AzNAR

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

Señores Capitatles generales de la primera, segunda.
, quinta y séptima regiones y Director general de Cría
. Caballar y Remonta.,

1<elación que SI cita.

ll:FECT:f;VIDAD
EtnplOOll Deatino Ó iltuac1ón actual NOMBRES :Empleo = n=qUll ae lea oon~d~

Di!> Mes AfiO
---

{AYUdante de6rdenes del tenientet " "
T. coronel.. • • • • general D. Mal1celo de Azcárra- D. Manuel Moreno Y Gil de Borja.•••••••••.• Coronel •••••••• , •• 2 marzo. 19:(Q

ga y Palmero.. ... .. ........, ; ..

2 ídem.. 119'10
(Delegado militar en la Junta pro-( ,

Teniente coronel. ••Comandante.••• ( vincial del censo del ganado ca-\ » Agustín de Quinto y F~r1J.tnde.z••••••.•••
ballar y mular de Zaragoza....·' .'

Capitán•••••••• IR,g. """do"" d, Album•.••.!.D'oi'" C"='Y Pon" d' L,ón..••..•••. Comandante•••••• '1 2 ídem.. 1910
Idem lanceros de ,Saguntoyen,

Primer teniente{ prácticas en el 2.° depósito de ) PedrQ Velasco Martín.•• , ••••••••••• ' •••• CapitáI). •••.•••••• " 2 ídem.. 19 1Q

caballos sementales.......... "

I 1
• . -Madrid 22 de marzo de 1910.

* '" *
AZNAR

DESTINOS .
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta for\llulada por

el Estado Mayor Central para proveer una vacante que
en él existe de capitán de Caballería, el Rey (q. D. g~) ha
tenido á bien destinar á aquel Centro al de dicha clase y
arma, D. Gonzalo García González, excedente en esta re
gi6n y en comisi6n en la Inspecci6n general de las Comi- .
siones liquidadoras del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., ,Ma-'
drid 22 de marzo de 1910.

~NAR

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Inspector general de las Comisiones liquidadoras

del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.
•••

Sección de Artlllerlu
DESTINOS

. Circular. Excm('). Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer <;lije los jl;)fes y oficiales de Artiller!a COOl"

pren.didos en'la siguiente relaci6n, que principia con don
Teodoro de Ugarte y Guerrero y termina con D. Juan

,Martínez y Marín, pasen á los destinos que en la misma'
se les ·señalan. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento. y
demás ef~ctos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

AzNAR

Señor...

Relación "qUI s,cUa

COl'{meJ

D. Teodoro de Ugarte y Guerrero, del regimiento ligero
de Artillería, 4.Q de ca~paña, á la Junta facultativa
de 1\rtillería. '

Cfeniente coronel
D. Francisco Masaller y Albareda, de excedente en la

tuarta regi6n, á la Comandancia del ferrol.
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~NAR

AZNAR

•••

lit ......

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22detnatzo de 1910.

Señ9r CaBi:tán general de la primera regi6n.

Señor...

Excmp. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Ingenieros, en situación de supernumerario sin
sueldo,en esa regi6!f,D. Manuel Dfaz Escribano, el Rey
(q. D. g.) se ha servido cancederle la vuelta ,al servicio
activo, debiendo pel'manecer en su' situación actual hasta
que le corresponda '?btener colocaci6n.

. De'r~:VtQ,denJq _~igo.á V. E. 'para su conoci~ientoy.
demás efectos•. _Pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2:J. de marzo de 1910.

Seriar Ordenador de pagos de Guerra.

Seiíores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, séptima y octava regiones, Coman
dante- en' Jefe de las fuerzas del Ejército de operacio
nes en Melilla y Gobernador militar de Melilla y pla
zas menores de Africa.

Relación que se cita.
Coroneles

D. Tgnacio Beyéns y Fernández de la Somera, en situación
de reemplazo en la segunda región, 'á la Comandan
cia de S~vil1a-.

•• • ~ • t

Señor Cápitán g~neral de la segunda regi6n.

* ... *
Excmo'. Sr.: El Rey (g. D.. g.) se ha servido disponér

que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Ignacio Beyéns y
FerQándeE. de ,la Somera y termina con D. Emilio Juan

,L6pe,z; pas~n á servir los destinos que en la misma se les
señalan.

D:€: t:e,al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~ás.ef~etQs.. , Dios g.ua,rde á V. E. muchos años.' Ma..
tldd- ~i c\~ marZ9 ti~ 1QJ:Q. .

AzNAR
~. L

MATRIMONIOS
Exc~o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente del 2.0 regimiento montado de Artillería'
Q. Juan Bernández Sarabia, el Rey,(q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 14 del ac
tual, se ha servido corrceclerle licencia para contraer ma
frimonio con D.Q Ma,rí9-del :Milagro Rojas Freigenspau.

De orden de S. M. lo digeá V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\{adrid i2 d-e marzo de 1910. ..

AZNAlíl

. Señor Presidente del COilsllljo Supremo de Guerra y Ma
rina:

Longitud ••••••••••••••• ' 193 mm.

Diámetros.••••• \¡EI~~t,r¡c;r, h6.~rp.P,h.,', ¡ ,

x enor,3,23 mm.'
E<;pesor. • • • . • • • • • • • • • • 0,80 ,mm.
Densidad real............. ,1,.6.1.0

pudiéndose variar prudencialmente estos datos á juiciO" de la
fábrica. ".,. .

BALíSTICAS:
Cañón probeta C. t. r. Cpa. 7's cm.
Carga, 670 gramos.

Velocidad. ' • • • 500 m x~j+ 1S m. '
(- S m.

Presión 2.100 kgs. X cm,~ ± 300 kgs.
QUfMICAs.-Satisfacer en la: prueb¡¡ de fabrica~ióJl 11l,S con.d'"

dones ' ' .
Acidez á 80° .•••• 60'
Estabilidad á 135° .... 90' ¡ , .

no debiendo decrepitar si se conservan tres horas l~tqbuli\.~e¡,
baño.

Explosión, 172°.
R~sistencia-Ocho dí~s. á:ocho horas á 7oo,xes~st.~~do ~~sp~~

laiS pruebas de conservaClOn. ' '," "
En las pruebas'de conservación, satisfacer la!! condiciones

Acidez á 8ó"; ••• 10',"
Estabilidad á 1350 ••• más de 60'
Explosión 1'].2°.

$.0 Que las pruebas de fabriCaci6n. y conser,~aci6n
expuestas anteriormente, que se refieren á lascondic'iones
químicas reglamentarias de lap6Ivo_r~ ¡;¡in llama, SPn s610
con carácter provisional. '

y por último, que,lol,l empaques reglamentarios para
la pt'ilvora sin humo pueden sedo también para la pól
vora si'l lla'na, (x>n s'ilo nerfeccionaf. las condiciones de
aju'ite y ,lp: iete de su tapa. .'.. ""

De re,al orden 10 digP á V. E. par~ I!~ cOll,oci¡;níe::to y

'" * •
MATER~AL DE ARTILLEklA

Grcular. EY~cmo. Sr.: Ell,(ey(q.D.~,J, en virtud
oe lo propuesto por la Junta facultativa d~ Artillería y ~e

105 estudios He lTadosá cabo por la Conliili6n dé experlen..
cias de dicha al'ma y fábrica de pólvoras y explosivos d~

Granada, ha tenido á bien' resolver: . SetCIOn de Ingeniaros
1.° Se d eelara reglarnentaria la p6lvoril elaborada, por ' ,_' \

la fábrica '.te p6lvoras y explosivos de Granada, con la DESTI~OS
n"lneJl,laz-ura oftcíal .Pólvora sin ¡huna, d~ t:\itrocdulosa, ¡ Excmo. Sr.: . El Rey (9-' D. g.), por resolución ~e ~sta
tubular número 3:> y con laabrevia4a: cpólv. 's. ll. T. 1 fecha, se ha servIdo conferIr el mando del tercer regImIen
núm. 3:>, en sUDshtuci6n de la núm. '3 de,nitI1Pl;~I~losa sin i to mixto de Ingenieros, al coronel de este cuerpo D. Mi
num:, ¡;;.ar-a el car16~ de Cpa. de 7'5 cm. T. r. I guel !-ópez Lo.zano, con destino actualmente en la Coman-

z. Ucberá segum¡e empleand,o el echo ,actual de p61- dancm de SevIlla.
vera :legra de fusil, ínterin se efectúen nueváS' expérien- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
cia$ con las dem3.s piezas 'que Usan-en-Su ca~ pól'Vbl'as - demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
de nitrocelulosa, substituyéndoseentonceS'Qd.r H'dep6l-' dtid 22 de roarzp_ de 1910.
','ora sin humo que eñ la actualidad fabrica 'Gt.¡lntidá'- ' 1UNU

3.° A la pólvora sin llama se le asignará .provisional- Señor Capitán general de la segunda regi6n.
:mente la filiación núm. 37 a, siendo la definitiva J,¡¡. núroe~ Señor Ordenador de pagos de Guerra.
:ro 37, cuando se 'agote la éxistenda aetual'dedTcñ-'ifffá.: ':-.-. ' ... - .. ", ';" * *
.ción.

4.° Que las condiciQtles reglan¡.entarias serán:
L FÍ:iICAS:

Capit!n
I),..Ramón Mé:ndez Vigo y Méndez Vigo, vueltó á activo,

,de- supe1 :numer~rio sirt suel~o en 1~ primerá' regi6n, '
.ij ,I~ Sub lOspeccI6ri de tropas de l¡¡., octava regi6n.

, Primeros tenientes '
D. Félix Agt lirre y 016zagfl, del 7.0 re-gimientornontadq,

al 10."-

:/> Diego De lmás y Pastor, de,l primer re~imient0 de
Illontañ a, á la Comandancia de Barcelona. ,

Pi'Ím~r._ teniente' (E. R.).
D, Juan Martínez y iViaríu, del gr.upo' de montaña 'del

Campo de Gib!:::I1tat", á la Gómandancia de Cádiz.
::\fddrid22 de m,arzq 'de 19ro.' AZNAR.
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AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ord~nador de· pagos de Guerra.

\lI:.*

t:l expediente instmído con mctivn de la lesión sufrida
por el, obrero paisano .')everiallo Sampedro González, el
día 17 de enero último, hallándo~e trabajando en las (lbras
de entretenimiento de la Escuela Superior de Guerra, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á favor del citado
obre~o fa indemnizad6n de 11,16 pesetas, importe de
m.e~lOs }ornal~s devengados durante 9 días que ha perma
ne~tdo l~pedtdo pa,ra el trabajo á consecuencia de la re
fenda lesión, conforme á la ley de accidentes ele 30 de
enero de 1900 y arto 15 del reglamento de 26 de marzo
de 1902 (C. L. núm. 73); debiendo ser cargo la expresada
sun:a al cap. 15,. artículo único del presupuc!:>to vigente,
~egun lo determmiJ, la real orden circular de 15 de junio
d.e, 1903 (C.L. núm. 98). '. •

De, rrol orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de m-arzo de Igro. '

AZNAR
Señor Ca'pitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* '" '"
Excmo. S1:.: Visto el testimonIo que remitió V. E. á.

este Ministerio en S pel actual, de la resolución recaída
en el expediente instruído con motivo dt~ la lesión sufrida
por el maest.ro herrero del 4.° rt'grmiento mixto de I¡we
nieros. Manuel Garrido Infante, el día 14 de octuhre ~l
timo, hallándose, ejecutando con cárácter particular, en
conSQ~anciq. .c~m las disposiciones vigentes, trabajos ti
c~enta del Parque de Ar.tillería de esa capital, el Rey (que
DtOS guarde) se ha serVldo aprobar á favor del citado
~es~ro herrero.1a indemnización de 38'.25 pesetas, im~

port~ d,e p~e(iios jor.tl~les devengados durante r8 días que
ha permanecido impedido para el trabajo a consecuencia
de la c~~<.k l~s.i6.n., cpniorme á la ley de accidentes de 3-0
de e~er? 'dé 1900 Y articulo 15 deL reglamento de 26 de
marzo de I902 (C. L. núm. 73); debiendo ser cargo la ex
pres.ada, s!:1ma ,~l capítulo 15, artículo único del presupues
to vtgente,~e;gún lo determina la real orden circular de
15 de junio de 1903 (C.L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~s efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de Ulllrz0de 1910.

•••

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que ('~mitió V. E. ti
este Ministerio en 7 del actual, de la: resolución recaída
en él expediente instruidv con motivo de la lesi6n su:rida
por el obn:~ro paisano Aldrés Aragón Dorador, d día::!&
deseptienihre último, hall~ndose trabajando en los fo~o"

d~ Puerta ,~e tierra de la plaza deC~diz, el Rey (q. D. g.}
se ha serVido aprobar á favor del citado obrero la inclem
nización de IIl2S pesetas, Importe de medios jorn3k~ele- ,
vengados durante 9 días qUé ha permanecido impedid,'!
para el trabajo á consecuencia de la citada le,;iún, CO;l~

I
forrrl~ á la ,ley <;le ,accidentes de 30 de enero de I(¡OO v

'artkulo 15 del reglamento ele 2G de marzo de- i9C2'
(C. L. núm. 73); debiendo ter cargo la expresada suma. 2'"Icilpftul0 I $, artÍGulo único del presupuesto vigente, see:úr"

AzNAi ¡lodetermlna la real orden Circular de r 5de junio de 1902\
Señor Gobernador militar 'de Melilla y pl¡¡ias men()r(~s d~ ¡ (C. L. núm. 98). . ~ . .

Africa. I .. Q,e,r.eal orden 1;> dlgO á V. b. para su conoclmlCnto y
deU)~s efectos. DIOS gmu'de á V. E. muchos anOil. Ma-

Señor Ordenador de pagos de ?,uerra. . ddd 2,], de marzo de 1910.

:jt** 1 . AZNAR.

E:xcmo. Sr.: Visto el testimonio que remíti6 V. E: i 'Sé"tíbl" C8.piÚ'rt general d~ la segunda región. '
este Ministerio en 7 del actual l de la resolución re(:a,da ~l\' Señor 01'd~nlid~ de paió~ df;\ Guerra.

1). Juan G:1\'():;i', y '·i·~;'.!.shtcn, J<.c~ndj¡10, de n::erilplazo'en
la prirm':f.i 1\~~'i0111 á sittiaclón de excedente en la
misma.

Teniente coronel
D. Raf<tel Mclenrlreras y Lorente, ascendido, de la Coman

dancia de Cartagena, á situación de excedente en
la tercera región.

ComáIidarttes
D. Casimiro González Izquierdo, ascendido, de la Coman

dancia de Cádiz, á la de Badajoz.
» Francisco Ternero y Rivera, de la Comandancia de

Algedras á la de Cartagena.
» Manuel Mendicuti y Fernández Diez, excedente en la

primera regi6n, á la Comandancia de Algeciras.
,.. Benit9 Chías y Carbó, excedente en la c'uada región,

á la Comandancia principal de la octava regi6n.
, Capitanes

D. Droctoveo Casta'ñ6n y Reguera, excedente en ;,\1elil1a,
como comandante, cuyo empleo renunci6, á la com
pañía de Zapadores de la,Comandancia de MeJilla.

:t Juan del Solar y Martínez,-del cuarto regimiento mi:xto,
á la compañía de Telégrafos d~l mismo r.:gimiento.

:» Carmelo Castañ6n y Reguera, de la Comandanci¿¡. de
Melilla, á la de Cádiz. '

» Gregorio Francia y Espiga, de lacompañfa. d-eTelé
grafos del cuarto regimiento m;xto, á la Comanchrn
cia de MeJilla.

:. M;¡trio Jiménez R~iz, ascendido, del 4.° regímle:nto
mixto y en comisión en la segunda unidad aeros'-
tá tita, al 4.° regimiento mixto. •

:. Rafael Serra Astraín, ascendido, de la Academial'Íel
cuerpo, al segundo regimiento mixto. ,

:. Manuel Díaz Escribano, supernumerario en la segunda
región, que tiene concedida la vuelta al servicio
activo, al sexto regimiento mixto.

:t Emilio Juan L6pez, excedente en la tercera regi6~,

al 8.° .Depósito de Reserva.
Madrid 22 de marzo de 1910.

SecctCD de AdmInIstración K1lItllr
ACCIDENTES 'DEL TRABAJO

Eicnio. Sr.: Visto el testimonio qúe remiti6 V. É. á
éste }¡1in~sterio en 28 de febrero pr6-,;.imo· pasado, de la
resolución recaída en el expediente instruido eón motivo
de la lesión sufrida por el obre: o paisano de la Coman·
dancia de Ingenieros de esa plaza Ramón G6mez y Milan,
el día 1.0 de diciembre último, hallándose trabajando en la
carga de materiales para las obras de aquélla, el Rey

, (q. D. g.) se ha s~rvido aprobar á favor del citado obrero
la indemnización de 43,75 pesetas, importe de medios jor
nales devengados durante 35 días que ha permane<;:ido
impedido para el trabajo á consecuencia de dicha lesión,
conforme á la ley de accidentes de 30 de enero de 1900
y artículo 15 del reglamen.to de 26 de marzo de 1902
(C. L. núm. 73); debiendo ser carg.o la expresada suma al
cap. 15, artículo único del presupuesto vigente, según lo
determina la real orden circular de 15 de junio de 1903
(C. L. núm. 98). "

De real orden 10 digo á V. E. para su cOl¡oCÍmien
to y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muc:hps años.

, Madrid 22 de marzo de 1910.
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.,

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regio-
nes. "

Relación qlle se cita
Auxiliar mayor

D. Vicente Aguil¡¡.r Izquierdo, de reemplazo por enfermo
en la sexta región. á la Ordenación de pagos de
Guerra.

Escribiente
D. Julián Rodríguez Tejedor, de la Ordenaci6n de pagos

de Guerra. á la Intendencia militar de la sexta re
giqn.

Madrid 22 de marzo de Ig10.

LAVADO DE ROPA
Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que did.

gi6 á este Ministerio el Capitán general de la cuarta regi6n.
en 24 'de enero último, proponiendo, por razones de higie
ne. se modifique la forma de efectuar el lavado de ropa de
los individuos que ingresen en los hospitales militares; re
sultando que por real orden circular de 31 de mayo de
1897 (C. L. núm. 129), se dispuso que las operaciones del
lavado y limpieza de las mencionadas ropas, excepto las
de los reclutas en caja y transeuntes, se efectuase pol'
los cuerpos á que pertenecieran los individuos enfermos.,
siendo devueltas á dichos hospitales para que las conser
ven en depósito hasta el alta de aquéllos; y considerando
que en la práctica y por muchas que sean las precaucío..
nes que se adopten con el personal} este sistema pudierá
ser' Causa de infecciones e'n los cuarteles, las cuales debe
procurarse evit'ar en defensa de la salud del soldado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que la citada so"
berana disposición de 3 I de mayo 4e 1897. se entienda
modificada en el sentido de que se encarguen los hospita..
les militares del lavado y limpieza de las ropas pertene..
.Qkntes á los individuos que ingresen, en los mismoi3j 5jen~

D. Julián G6mez Garda, de la Ordenación de pagos de Guerra, á.
la plana mayor de la's.a Comandancia de tropas de Adminis
tración Militar.

,. Pedro Morente Porras, de excedente en la segunda región, á la
Capitanía general de la misma.

> José Noves y Cid, de reemplazo en la segunda región, vuelto i1
activo, á situación de excedente, prestando servicio en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

) Eugenio Murga Y Bastos, de excedente en la tercera región, á
continuar en dicha situación, prestando servicio en la Ins
pección general de las Com.isiones liquidadoras del Ejército.

J Leopaldo Saavedrá Rojo, ascendido, de la Ordenación de pagos
de GUerra; á continuar en la misma.

J Diego García Loynaz, ascendido, de la Ordenación de pagos de
Guerra, á continuar en la misma.

,. Manuel Rodríguez Bosch, de encargado de efectos de la fábrica
de Ar'tillería de Sevilla, á la Subintendencia del· Gobierno
militar de Ceuta.

:. Manuel Día¡; Gavira, de la Subintendencia del Gobierno militar
de Cetita, á la fábrica de Artillería de Sevilla, Como encarga~
do de efectos. ' ,

Oficiales segundos
D. Vicente Riva Moscoso, de la Capitaníageneral de la octava re

~i6n, á la Capitanía gelleral de la séptima.
) José Makenna Vildósola, dé la Capitanía general de lit quinta

región, á la Capitanía genera! de la cuarta.
Madrid 22 de marzo de IQ.IO. AZNAB

* ... :1<

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ne.t; "que el personal del Cuerpo Auxiliar de Administra
dón. Milita:r comprendido en la siguiente relación, pase
destinado á los puntos que en la misma se indican.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de Ig10.

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que los jefes y oficiales comprendidos en la
siguiente relación. pasen á servidos d~stinos y á las,si-
tuaciones que en la misma se indican. ,

De real orden ,lo digo á V. E. para su éonocimiento, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. rtluchos años. ,Ma-
drid 22 de marzo de Ig10. ' ,

AzNAR
Señor...

,R.elac~6"t¡lle se cita
Subintendentes

D. Vicente Viqueira y Flores-Calder6n,de director de la fábrica
militar de subsiste.ocias de C0rdoba, á la Ordenación d.e pagos
de Guerra.

> Joaquín Boville Y, Figueras, a;ce1?~i~o,de iJ1ter:vento~de trans
portes de Madrid, á la fábrrca miMar de Subslstertclas de CQr~

daba, como director.

Comisarios de guerra de, primera , ~la.se,
D. Domingo Guerrero y Polo, d~ ~ced~te ,en la se:lCta, r:egiQÍl.,

á continuar en dicha situación,' prestando servicio en la Ins
pección general de las Comisiones llquidadoras del Ejército.

;) Enrique Cordero y Gabito, de excedenté en la primera región,
á continuar en dicha situación, prestando servi:cio en.Ialns
pecci6n general de las Comisijmes liquiqadoras del Ejército.

;) Ramón García é Iguren, de excedente, prestando ~er\1icio en
la Secret2rf.a.M-k~-dasíli~\(Ie ~'Dettd~s ti'e-U1tr.l~

mar, á interventor de tr~I!sHortes d.\?~dr;i.d.

, Antonio nfeléndez'y Á'raffagá;" ídcehrlidel; ti¿ 'jefe del detall del
parque administrativo de stlministro é Interventor de trans
portes de Granada, á sitnaCión de excedente en la pri~era

región, prestando flervicio en -la·Secretaría de la }U1.Lta'chisift
cadora de las Deudlls de Ultramar., " ',' " , , ' "

:» José Oliver YAlcázar, ascendido, de in~ve.otoctiel JKlrqne ad~ ,
ministrativo de suministro, del hospital I)lilitar,y del dep9>!ito
de armamento de Granada, á situaci6n dé excedente en la se-
gunda región. • ' , ,

ComisariOs de guerra de' segunda: clase
D. Rodri¡,;"O Roldán Y Marín, de e:lCcedente en i~ segunda región, á

la Ordenación de pagos de Guerra. ,
» C",sar Puente \Yil1~e, de eXcedejIte en la segunda. re.gióll, á la

Cap:tanía general de la mismá, de comisario de guerra de la
provincia de Hucha. '

) AUCfusto Resino y Parrilla, ascendido, de reemplazo en lá ter
;era región. á la Ordenación de pagos de Gqerra.

" Eduardo Martínez y Abad, asceQdi~o, de 1,\ Capi\:aJi.1ltgeneral de
la quinta regi6n, á situación de excellente, pr-estaíldo servicio
en la Inspección general dela& Comisiones liquidadoras del
Ejército.

, Oficiales primeros
D. Ernesto Mirac1e y Arrufat, de.la Academia de Administraci6n

, Militar, á situación de excedente en la primera reglón, con
tinuando en comiqión en dicho Centro, conforme previene la
real orden de 16 del corriente (D. O. núm.'6I)., "

,. Francisco Moreno Pineda, de este MinIsterio, á la Otdenación
de pagos de Guerra.

~ Cados Godino Belmonte, del Estado Mayor Central del Ejérci-
to, á la Ordenación de pagos de Guerra. .

:& Bernardo Galán yde Rojas, de excedeq.te en la primera región,
á la Ordenación de pagos de Guerra.

,. Simón López Sánchei, de ex:c~dente,prestandosérvicio en la
Inspección genera! de las ComisionesliquidadQras del Ejér
cito, á la fábrica de pólvoras y explosivos de Granada, como
pagador,

,. Luis Rodrí~uezC01ltreras, de pagador de lafábrica de pólvoras
y explOSIVOS de Granada, ála Capitanía general de la segun-
da región. ' '

"» Mar-iano Lanzarote y Cano, de excedente en la primera región,
á continuar en la misma situación en Melilla, p~estando ser
vicio en comisión en la Subintendencia del Gobierno militar
de dicha plaza. ' '

,. It~·ancisco Fernández Izquierdo y Ahascal, de 'eXCedente, pres
¡.:Jndo servicio en la Inspección g,eneral de las'Comisiones li
quidac}::,ras del Ejército, á la Capij;anía geJ3eral '<le Ja quinta
.regi9n.

~ M<ni.ano Náñez Cabetas, de excedente, prestando Ilervicio e1'\. la
Inspecci6J'J. (lenera1 de las Comisiones liquidadOras del Itjér
cito, 4 14 ~a~LÚa general de la cuarta regiQll.

I

.. ... ... :AZNAR
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do cargo dicha atenéi6n al cap. 10.°, arto 3.& <Material de ,
hospitales~, del presupuest(} de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma-'
drid 22 de marzo de 1910. .

AZNAR

..•..

demás efectos. Dios guarde á'V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.,

; ·t

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitanes genérales ,de la cuarta y quinta regio
nes, Ordenador d~ 'pagos de Guerra y Director de la

, fá~rica militar de subsistenciás de Zaragoza.

* * *

'CL:ASIFICACIONES '~' , , ,,~. ~

. Circular~ Excmo. Sr.: El Rey {.... D. g.) ha tenido í
bIen declarar aptos para eJascenso, cuando por antigüe
dadl~s. G.orre~p.op,da,á los m~dicos segundos del cuerpo.
de SanIdad mIl1tar· comprendIdos en la siguiente relaci6n
qu.eprincipi~ con D. Ildefonso de la Villa y Sauz y termi:
na con D. ISIdro L6pez y Pav6n, por reunir las. condicio
nes que determina' el árt. 6.° del reglamento de clasifica..
ciones de 24 de mayo.de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocittliento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma....
drid ;¡a ,de mar~o de 1910. ' ,

. :"' :', _;rt'1' t'iá:'¡;' AZNAB. Ji]
Señor...

.' ,SettIÓJr'.de-.sanldad.·,HlUÍnr
, ,BAJAS "'¡'?,'í' ""7 ,4 ""T"

• . .E;xcJn.o. .s~.: . Aü~edie~d~,á lGsolicitado por el mé
dico provisional de Sanidad MlIitar,D. José Alvarez Yá
ñ~ con destino: en el tegfmierito 'Infantería de Albuera
n~m:: 2?/~I~ey. (g,; B.g.): ha ,tenido á ,bien disponer

.que cause baja en el CItado cuerpo, como médico provi
sional, y q~er~o~tin~e fig'y'rando ~ la reserva ~atuita
facultatIva del mIsmo hasta. cumplir su compromiSó con"
el Ejército: .' ~ . , ,

Dereaí ord~n1? digo' á y. E.para su conocimientq, y
dem~s ef~ct~. "' DIosgilarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

. ., '. " . . aNGE¡; A,zNAR
Señor <;apitán general de la cuarta regi6n.

SeBor Ord~nad6r de pagos de Guerr¡¡•.
Il.a

"'~ <~-... - "'clac;;:.ll qu'" ."'c' ";ta
"" .\1 ... "... : '*1 r ,lA '~~a¡

D. Ildefonso de la Villa y Sanz.
:t Práxedes Llisterri y Ferrer.
:tFrancisco Piñero y'Carolá.
:t José Cogollos Y CogollOS:..
:l> BabH Coiduras. y Maaa.
) José Amo y,Slocke1".,
~ .AhiHo Conejero y RU{2<¡

• Cosme ValdovinQS "1 Garcí~.

» Norberto Qlá~aga y Belaunde.
) M~l\u.el: Sánchez Barriga Y' :Burgos.
" !.:uis. Aznar y G6mez. .'

tTRANSPORTES :, '
Excmo. Sr.: El :Rey{q;'b>gJ ha tenido á bien dis

poner que la brigada d~Hropág'tieSanidad Militar remita
con urgencia desde esta' corte á Valencia cinco mulas
p~ra'laambulancia delatercéra compañía que ha de
prestar servicio en Archena, en substituci6n de ~gual nú
mero de senio:vientes qg,e lae;¡¡:p,t:e~a G9.nLpañia remitirá
á la bfigada referida. ',. , ;' " .

De r~aI,?rdl?!1,~?,1}~~iá,V:!J:~,.,narasl¡1 conocimiento y
fines consfguietites. DlO~ guarc'l~ á V. E. muc1llos años.
Madrid 22 de niarzode: t~iIO"; ,-.'

" .,'.;. ,¡' '. ,', .•.' í\:zNAR 4

S~ñ;ol;" <?ap'it~v g~ner~l ~~.~o i?ri~ra; r~gi6n.

. Señore~ Capitán" genéfa,l-.dé:1a'Jér,<:et:a: regi6n y Ordena..
dar de pagos de Gl,li~ri:a., : '. . .

, :' .'.~' . "".':. '

ANGEL AzNAn.

Señor C~pitán general de la cuarta región. •

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.:\;-

PREMIOS DE REENGANCHE
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.curs6 á este

Ministerio con su escrito fecha 29 de enero último, pro
movida por el sargento dél bata1l6n Cazadores de Reus
núm. 16, D. Guillermo Reigosa Brea, en súplica de que se
le conceda ingreso en el primer período de reenganche
cuando por turno de antigüedad le corresponda, el Rey
(q. D. g.), de acuérdo con lo informado parla: Ordenaci6n
de pagos de Guerra, ha tenido á bi<'1t1 disponer se mani
fieste á V. E. que el interesado fué clasificado y admitidp
por la Junta Central de reenganches desde L° ae agosto
de 1909 que ascendió por seguJ;1da vez á su a.ctual empleo
con más de seis años de servicio, .para que figurara 'en la
escala de aspirantes á plaza de reenganchado, la :que se le
concederá con opci6n á premio cuando por turno de an
tigüedad le corresponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. l:lluchos años., :Ma.,
drid 22 de marzo de 1910.

SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio con fecha 11 del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos adminis
trativos de suministro enclavados en esa regi6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que pot.l.. fábrlca
militar de subsistencias de Zaragoza se efectúe la remesa
de'zoo quintales métricos de dicho artículo al Parque de
esa .plaza y 300 al de Mahón, con objeto de cubrir las
atenciones del servicio y repuesto reglamentario; debien
do afectar al cap. ro,o, arto l.o del vigente pres4P.u~sto 10(1\
gastos que se originen con motivo de estas l'eme¡¡as,

p~ real orden 10 digo á V. E. para su Gonoclmh:nto y

MNAR

* * *
Señor.••

Señor Director general de la Guardia civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

i1t.*1l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
M~nisterio con su escrito fecha 5 de enero último, promo
vida por el guardia civil de segunda cIase de la Coman
dancia de Santander, Huminado Malpelo G6mez, en sú
plica de que el compromiso de reenganche que se halla
sirviendo desde L° de mayo de 1909 le sea retrotraído
al día 1.0 de octubre de 1908, y 'le sea abonado el premio
y plus que le haya éorrespondido entre las dos fechas ci
tadas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por'
la Ordenaci6n de pagos de Guerra, ha tenido á bien acce
der á la petici6n del interesado; autorizando á la mencio
nada Comandancia para que, en los adicionales respecti
vos y en la. forma reglamentaria, reclame para el citado
guardiá los devengos que le hayan correspondido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Z2 de marzo de 19ro.
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>1: * *

D. E:ld lh·/~ v \tJo.
» Fl'ancis~1) Gc~'me;: y :\l'roYl;.
:. Manuel Bernal y Noaillez.
» Juan Martínez y Roncalés.
:\> Angel Capa y Arabietorre.
~ Fraricisco deJa Peña y AÚlOla.
» Enrique Gallardo, y P~rez. ., .
» Rafael González-Orduña y Rubio.
~ Jacinto Ochoa y González.
;) Rafael Solé y Sánchez.
:t Isidro López y Pav6n.

Madrid 22 d~ marzo de 19ío.-AzNAR.

SeccIón de JustIcIa Vasuntos generales
"'0: CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 11 de julio de 1908, promovida por el se
gundo ,teniente de Infantería (E. R.), retirado con arreglo
á la. ley de 8 de enero de 1902 (e. L. núm. 26), D. Jacin
to Casariego Ghirlanda, en súplica de que se le conceda
el derecho de ingreso en dicha escala cor¡, el empleo de
primer teniente, y en su consecuencia~ mejora de retiro;
tehiendo en cuenta qu~ el.interesado se halla en análogas
eondi«:iones que el primer teniente de la referida arma y
escala D. Antonio González Rodríguez, á quien por real
orden des de -enero último (D. O. núm. 7) se le otorgó
igual beneficio, el Rey. (q;D. g.), de acuerdo con 10 in- -----'-_..__.¡......._----_....._-~

Señor Capitán general de Canarla!l.

Señor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Ma.
riná.

AZNAR.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
Tina.

:AtNAR

* * ...
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 11 de julio de 1908, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E R.), retirado por Gue...
rra con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26), D. José Lorenzo Cáceres Monteverde, en súpli
ca de que se le conceda el derecho de ingresar en dicha
escala con el empleo de primer teniente, y en su, conse
cuencia, mejora de retiro; teniendo en cuenta que el inte.
resada se halla en análogas condiciones que el primer te
niente de la referida arma y escala D. Antonio González
Rodríguez, á quien por real orden de 8 de enero último
(D. O. núm. 7) se le otorgó igual beneficio, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en pleno, se ha servido
resolver que se considere al recurrente como ingresado
en la escala de reserva retribuída de Infantería, con el
empleo de primer teniente y antigüedad de 24 de no
viembre de 1897, y en su virtud, declararle con derecho
á la mejora de retiro que le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 19IO.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á e3

te :Ministerio en 11 de julio de 1908, promovida por, el
segundo teniente de Infanteria (E. R.), D. Leopoldo Fer
nátidez Sicilia, retirado con arreglo á la ley de 8 de enero
de 1902 (C. L. núm. 20), en súplica de que se le conceda
el derecho de ingreso en dicha escala, con el empleo de
primer teniente, y en su consecuencia mejora de retiro;
teniendo en cuenta que lOe halla en análogas condiciones
que el primer teniente de la referida arma y escala, dllO
Antonio González Rodríguez, á quien por 'real orden de',8
de enero último (D. O. núm. 7) se le otorgó igual benéfi
cio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado pór el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en pleno, se ha ser-

•vida resolver que se considere ál recurrente como ingre
sado en la escala de reserva retribuida de Infantt'ria, con
el empleo de pdmer teniente y antigüedad de 10 oe abril
de I~97, Y en su virtud, declararle con derecho á la mejo.
ra de retiro que le corresponda.

De real orden lo digl) á V. E. para su conor.imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid n de mar:¡¡;o de 1910.

~ -., '" , r .{: t,,'rmac.!o por ~l " I}OS(IY'~ S:}pt·t:H~P ne \.l~¡C'rrrl y i\f..ir1!:a C"!

~ p!z"'H(), ~t.' h~; ~,t~r~'!; ll~ fl:':'<',h';,'¡" ";~,E' :'~'.~ ('OnStnel~(" al t·C.C~l·'"

, rrente como ingresauo ~n la escala de re::.erva retribuida
de Infantería con el empleo de primer teniente y antigtle
dad de 24 de noviembre de 1897, y en su virtud, decla
rarle con derecho á la mejora de retiro que le corres.
panda.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

* **~~ .
t .. 1

MATRIMONIOS
Excmo. -Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el farma

céutico primero del Cuerpo de Sanidad Militar D~ José
Ríos Balaguer, con destino, hoy, en el hospital militar de
Vitoria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 10 del actual, se ha servido
>concederle licencia para contraer matrimonio con D.a Ma
ria Antonia Zabalo Aguilera.

De,real orden lo digo á V. E. pJlra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 d~ marzo -de 1910. .

AzNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitanes generales de la quinta y sexta regio
nes.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

'qUe el sargento de la primera compañia de la Brigadaoe
tropas de Sanidatl' tJiil.itar Remigio Trullenque G6mez,
odestinado en cOI:llisi6n á la sección sanitaria de MelilIa,
por real orden de 26 de julio de 1909 (D. O. núm. 164),
se incorpore á dicha primera compañía, y que el de igual
.clase' Casto L6pez Heredia, que presta servicio en la últi
ma, past?' 11, oontinuarlo, de plantiHa, en la mencionada
sección sanitaria, tconvertida en compañía mixta de Sa-

_nidad militar, por real orden de 8_de eneq) último
(C. L. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. 1\1:a-
-drid.22 de mat:zo de I9IO. .

• " ~ -.- ." " ~. .t.. >. • , Á.ZN~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la: primera región, Coman
dante en Jéfe de las fuerzas del Ejército de operacio
nes en Melilla y Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Africa.
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Suel6n de InstruccIón. ReclutamIento vCuerpos dIversos
MATRIMONIOS

Exémo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros, de la Comandancia de Mur
cia, D. José Fernández y González, el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
21 del mes actual, se ha servi<;\o concederle licencia para
contraer matrimonio con D.ll Teresa Perrím de BIas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. :pios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 22, de marzo de 1910.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SeñOl'es Capitán general de la tercera regi6n y Director
general de Carabineros. '

* * ,..

de Lugo, en solicitud,de que le sean devueltalllát;l 1.500 '
pesetas que depositó en la Pelegación de Hacienda de la
indicada provincia, según carta de pago n,úm. IOZ, expe..
dida en 24 de febrero de 1908, pata redimirse del servi
cio militar activo como recluta del, reemplazo de 1907,
perteneciente á la zona de Lugo, el Rey (q. D. g. ),tenien
do en cuenta 10 prevenido ep: el art.1?5 de la, ley, de re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan la8
1.5QO pes~tas de referencia, las cuales'percibir'á el indi
viduo que efectuó el dep6sito, 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el ad. 189 d;el reglamento dic.
tado Ji>ara la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ,guarde á V. E: muchos años':Ma':
drid 22 de marzo de 1910.

Sefior Capitán general de la octava región.

Señf,)r Ordenador de pagos de Guerra~.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remiti6 'á

este Ministerio en 19 de noviembre último, instruido con
motivo de haber resultado corto de talla el soldado José
Sanjust Boté, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expues
to por el Ministerio de la Gobernación, se. ha servido dis
poner que se sobresea y archive dicho expediente, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni cor-
poración alguna. '

De real orden lo digo á V. E. para su con3cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

* :1< *
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gui
llermo Castro Treitas, vecino de Mondoñedo, pl:ovincia

Excmo. Sr,: Hallándose justi,ticádo, Ql1e. 10$ re'C1utas
que figuran en la siguiente relación, perteneciente$ á los
reemplazos que se indican, están,comprendidos en el ar
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan li los
intcresa,dos las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio milit;lr aativo, según cartas de pagQ expedid'as en
las fechas, con los nCimeros y por 1-.s Delegaciones de Ha
cienda que en la dtada relación se expresan; cantidadque
percibirá el individuo ,que efectuó el dep6síto 6 fu. persona
autorizada, en forma legal, según dispone 'el arto 189' del"
reglamentQ -dictado para la ejecución de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUill'de á V. E. muchos años. Má
drid 22 de marzo de 1910.

,', '", ,: " •. ' ;A%NAR: . '

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, sépti..
ma y octava regiones. '

Señor Ordenaclor de pagos de Gu~rra.

-¡ ...
"

.. ~ . - ~ . ',' .... ," ..
l%!
~ oUPO nmll umncl4J :NúMERO De1egaclonElll¡;¡
~ .= de Baclend.

XO:NJ)RES Dll: LOS RECLUTAS ZONA PlILlIU'J.:UA' que expidieron
" i 1Afio

lu'cIlrtu
Pueblo PlOmel. Día M~ II1I!'AOO dep~o. - ----

Juan Vázquez del Río ••••..•••••••• 19°7 Tolox •••••••• Málága..... Málaga •••••• 18 dícbre 1907

1

6& Málaga.
Manuel SoIsona Soler•••••••.••••.• 19°7 Guadix .••••• , Granada .•• Granada •••• 26 nobre. 19°7 697 Granada.
Francisco Ruíz Segura .••••••.•..•• 19°9 Pinos Puente.• Idem •••.•• ldem ••••••• 16 oébre. 19°9 soo ldem.
Fortunato Leria Moral. ••..••••..•• 1907 Mula .•.• :.: •• Murcia •.•• Murcia ...... 27 febro. 1905 2l Murcia.
Joaquín JY1artínez l\fenarguez........ 1907 Murcia. > ••••• ldem •••••• ldem ••••••• 6nobre. 1907 J82 Idem,
Vicente García Oliveros..• " .••••••. 19°7 Castropol. •••• Oviedo ..•. Ovíedo ••••• 24 dicbre 19°7 9 Oviedo.
Tomás Nogueira Peña.• : ••••••••••• 1907 Boboras .••••• Orense; .•• Orense..•••• 23 sepbre ::;\ 445 Or.eIi:Je.
José Salgado Codesído •••••• , ; ••.•. 19°7 Mellid; .•...•• La Coruña. Betanzos ••.• 18 dicbre 667 La ()¡ruña.
Ricardo Arosa Blanco••.•••••••• ; •. 19°7 Santa Comba .• Idem...... La Coruña•. ';3° fAen¡.. 19Q'1 , 125 Mem.
Manuel Arés Pose .••.••• '••• '••••.•• 19°7 ldem••••••••. laero •••••. ldem .•••••• 31 íd~m.. f 9CJ:7 .

, 149 Idem.
Homobono Gonz.1lez Fernández .•••• 1907 Santiago •••••• ldem•••••• ldem .•••••• .25 sepbre 19P,7 , 89 Idem.
Ramón Armada Quiroga............ ldem......... ldem....... [denJ.. •••.•. ':.13 1dém.~ 1901' , " 82 Mem.19°7
Antonio Juli Nieto•••••••••••••••.• 1907 Idem, ..••. ".. ldem••••.• ldem ••••••• 10 dicbre 19°7 ' ~50 ldem.

- ' I
.., "'5

Maarid 22 de marzo de 1910. AZNAR
• •• 0{ '(;'!

REMONTA

',:;.'

Ram6n Perea L~za~o;'y resultando de las actuaciones
practicadas que la muerte del semoviente fué producída

Excmo. Sr.: Visto el expediente que repli'li6 V. E. á' por un accidente fortuito é inevitable, sin que por ello
este Ministerio en 20 de enero último, instruido en ave~ \ pueda hacerse responsable á persona ni entidad aJgúna,
riguac,i6n de, las causas que motivaron la muerte del ca- : el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
baIlo nombrado ~Marte~, de la Comandancia de Carabine" l' Ordenaci6n de pagos de Guerra en' 28 de febrero próxi
l'(lll de Geron~1 que usufructuaba el primer teniente don ,mo pasad01 se ha l3ervido autori¡;ar la baja del menciona~
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na t. N t "f"'), 'e" ttttU.'t.. r. ,.
D. Q. ntim. ~5

do caballo, con arreglo al articulo 10.0 del reglamento
de 6 de septiembre de 1882 (C. L. niim. 359); y al propio
tiempo, considerar comprendido al referido oficial en los
beneficios que en su caso señala el artículo 13 del mismo
reglamen~o; debiéndose cargar y abonar al fondo de re~
monta los gastos ocasionados por el enterramiento del
expresado animal y beneficio obtenido por la venta de
su piel.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma7
drid 22 de marzo de 1910.

:ANGEL :AZNAR.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Director general de Cría caballar'y Remonta y
Ordenador de pagos de Guerra.......

DISPOSICIONES
do la Snbs6eret&ría y Soociones' de osw ,Ministerio

y de 188 Dependenoias oontrales

obi:ervactonel¡ ~ ¡:Q ......
~ S.-"'......, 1)--'-I• . !

,; .. oÍ

~I J 01
~

Sección de IIIstruccIón, ReclutamIento vCUerpos dIversos
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 17 del actual y del
que en copia acompaña del médico de esa Academia,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, le han
sido concedidos al ah,lmno de la misma D. Manuel Tour
né y Pérez Seoane, dos meses de licencia -por enfermo
para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de
marzo de 1910.

..

El Jefe de la Sección,

'E."l!l~isco 'Martin 'Arrue.•

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n•

•••

[meJo Supremo de Guerra vHarIna
I!ENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
\'irtud de las facultades que le están conferidas; J:¡a decla
rado con derecho á pensión á los comprendidos en la si
guiente relaci6n, que principia con D.& María Ana Amo
res Alcázar y termina con D.& María del Carmen Gallego
Gil. .

Los haberes pasivos de referencia se sati~f<lrán á los
interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de' Hacienda
de las provincias y desde la fecha que se consignan en la
susodicha relaci6n; entendiéndose que las viudas .disfruta
rán el beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. _ Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1910.

Suárez Valdés.
Señor...

!lO
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Dlr8cclón general de la Guardia ~Ivll
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que 10 han so
licitado, que se expresan en la siguiente relaci6n, que
empieza con Francisco Chaparro González y termina con
Juan Ruiz Na.varro, he tenido á bien concederles el ingre
so en el mismo con destino á las Comandancias que en
dicha relaci6n se les consigna; debiendo verificarse el alta

en "la próxima revista de comisario del mes de abril si
V. E. se sirve dar las 6rdenes al efecto.

,Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2Z de mar:¡o
de 1910.

El Direat or general,

. Joaquín Sdnckez GÓ1tu••

Excmos. Señores Capitanes 'genera~es de las regiones,
'Bale'ares y:Canatias y Gobernadores militares de Ceu

. ·ta y de Melilla y plazas menores de Africa.

R.elación. que se clta-----------------.....----¡------------~----------
OuerpOl á que pertenecen ClueI NO,MBRES COm&lldll.DQ1111 , que

IOll d~nado.

Altas en concepto de guardias s~gund()$. ,de.,~t&ri.a.

Colegio de guardias jóvenes .•..••......•..•.. Joven ...•• ~rane!sco O~aparro Go~~ez.• ~. ,.J?ffla,joz,
ldem '" ...•.•••', . ' ••... '" ' ...•... Otro.....•. FranCIsco Vazquez Galatl.; •..:•... 8ur.
'12.° Depósit? resena. de Artillería. ~ ~ .•.•.• , .• , &Idado•... Juan Corr~kqó~~20.. ,. , .• ',~ '"~:i Guip~~~....
Comandaneta de ArtIllería de Oartagena .••.•.• Oilbo , Rafael D(lne~ lbars.. , .•.. ;.; ; Jaén.
Bón. Onz. de Tarifa, 5..... .. 8oldado José Rtldriguez PaJoD;l.aree.~. " \1~laga.
Reg. luf.a de Gravelinas, 41. ••.•••.•••••••. ,. Otro......• Alejandro Martínez Regalado;";; Ci'l'1dád':'Real.
Comandancia. Artilleria da Cartagena ...•..•. " Cabo ..•... Fulgencio Pére~ Requena....•..• \il;lririd.
4.° reg. mixto de Ingenieros .•..•••••.....•.• T,ambor Angel Sales Vilar ; Gerona.
Comandancia Artilleria de Gran Oanaría .. , Oabo Júnn Vega ,Gómezo ~." Ca,narill8.
Licenciado absolnto Guardia 2.°. Francl8ooGon~tl.10iiNieto(~t¡¡)1 ..; "Iadrid.
Bon. 2.a reserva de Castellón, 46...••••....... Cabo .• , José Nevot GraneL : ••.•.• Jaén.
Batallon Oaz. de Chiclana, 17 8argento JuPn Ollva Romero." ~. 'lIlA'lága,
Rt'g. lanceros de Sagunto, 8.° Caboa •••••.•.••• Qabo •..•.. Juan Ocaña Aguirre o. o• . . . J llén.
Idem lnta de Navarra, ¡;5 Lrtro ....•.• Jusé Muntatlé Sala..... . ,. Lérida.
Idem Caz. de Alfonso XII, 21.° de Cab. Ilo •••••• Otro•.•.... Jusé Dominguez Prieto ; MtiJaga.
1.er rel?:. lnf.a de Marina ' .• , Otro , "anuel Aguiltlr Martin.: Canarias.
6. (1 regimiento mixto de Ingenieros Otro ....••. Bernardo González Oue'1lo. o Oviedo.
Regimiento lnf.!lo de León, 38................ Otro....... Raimnndo. Apararicio :Wuño~ ::lur.
Idem de Afdea, 68.", ..••.•.•........•...... Otro...••.. Juan Fernández Navarro (So0). •• Malaga.
ldem de la Lealtad, 30...••••••.•••...•••..• Otro•.••..• Melquiades Oayuela Antón•...•. Norte.
Reg. Caz. de TaJavera¡ 15.0 de Caballería Otro , Valeriana Garcia Oariases Palencia.
ldem Inf.a de Owtilla.16. , ..•.•..•••....••.• Otro Aquilino Gata' Borrego••..•.••. Hue~VI\.

Rf'g. Húsares de Pavía, 20.° de Caballería..••.• Otro•.•.•.. José Torres Alvarez••.......•.. V8lJadolid.
Regimiento Infantería de Mallorca, 13....•..•. Otro.••.... David Hernández Munnera Jaén.
ldem id. de Asturias, 3 i. oo • .. • • • • .. • • Otro....... S"bastllí.n Campos González. .. .. Valladolid.
2.o reg. mixtodelugenieros oo Soldado Felipe Dillz Gómez Toledo.
Comandancia Artilif>ria de Cartllgena. o••..•... Otro ......• Francisco Palazón Palazón.•..•• Jaén.
Rf:'gimiento Infantería de Mallor('a, 13........ Otro....... Lorenso Borredá Durá........... Lérida..
5.° regimiento mixto de Ingenieros......•..... Otro....•.• Eugenio VinlJeEla Romera., ••..• SIria.
3. er Depósito resena de ídem ..•.....•...•..•. Otro.•..... Ramón Gómez Licer.•.•....•... Norte.
Comandancia Artillería de Ceuta Otro.•.•..• Francisco ~~pa.ta Martos ..••••.. Jaén.
Batallón Oazadores de Ciudad Rodrigo, 7 ....•• Otro Francisco del Valle Abad•. ~ •••. Mj)laga.
Regimiento Infantería de Zaragoza, 12...••.••• Otro..•.... Perfecto VUela Torres•....•.•.. Coruña.
Comandancia Art.a de Melilla...•••.....••..• Otro....•.. Juan Rojas GQnzálell•.•....••.. Málaga.
Heg. Caz. de Maria Cristina, 27.- de Caballeria. Otro..••.•. Ricardo Veiga Novo.••••••••••• Coruña.
Oomandancia Artillería de Cádiz.•• '" ...••••. Otro José Fernándaz lbáñez'.•....... Sur.
l,er Depósito reserva de Ingeni~ros .•.••••..•.• Otro.•..•.• Farmin Méndez Arroyo... , ....• Valladolid.'
2.° reg. mixto de Ingenieros ....••.•..••.•..• Otro Vicente Fernández del Campo ••. Oviedo,
7.° ídem id.•.•.•..•••.••.•.....• , ... , •••••• Otro..•... ' Eugenio Gavilan Acosta •.•.•... Norte.
Comandancia Ingenieros de Melilla....••••••• Otro Francisco Vega Cañizares , .. MáJagá.
Licenciado absoluto •••... o •••••••••••••••••• Corneta Francisoo Ramos Martos Jaén.
7.° regimiento montado de Artillería '" ~o1dado...• Agustin Nadal Abadía•.......•• Zotragoza.
Comandancia de Oarabineros de Coruña•.••... Carabinero. Pedro Busto Rodríguez ..•....••• Orense.
Idam Artillería de Ceuta ..••...•.•..••....••• Soldado.... Joaquín Ortega Caballero ..• , •.. Jaén.
ldem id. de Melilla... , •...•...•.•....••..••. Otro ...•.•. Antonio Mariscal GÓmez.. . . . . .• \1álaga.
Rag. ligero Artillería, 4.o de campaña ..•.•.••• Otro ..••... FranciscoCastilio Martin ....•. , Valladolid ..
6.° reg. mixto de Ingenieros.•..••. , Otro......• OJaudio Tejero Miguel. ••.••.•.• ldem.
Licenciado absoluto•••.••.••.•••.••.•••••.•• Otro ..•.••• Pedro Gutiérrez Chia......•.••. Pontevedra.
Batallón 2." reserva de Zarago2a, 75..•.•••.•. Otro ....••. Isidro Gracia Lozano.•.••.• : ... Zaragoza.
Comandancia Artillería d~ Mallorca. . . . • . • . .•• Otro....... Bartolomé Serra Cladera ....•.·•. Oanarias.
8,· regimiento montado de Art.llo ••••••••••••• Otro•.•.•.. Salvador Gavilá Pons •••..•..••. Jaén.
11." idem id..•...••...••.•.•••.•..•..•...•• Otro•.•.•.• Jo/:oé Buendia Romero , Lérida.
Reg. Inta de Gundalajarl\, 20 •..•.•...••.•••. Otro Joaquin Bisquest Juan Gerona.
Comandancia Artillería de Melilla .••..•••••.. Otro•.•.•.• Jusé Martín Hidalgo ....•...•.•. Má,laga.
8 o regimiento montado de Artillería Otro Juan Merant Huguet Gerona.
Reg. lnf.· de España, 46••••••••.•••••••••••• Otro...•.•. Isaac Ippolito Agustini ...•••.•. Idem.
Oomandancia Artillería de Oentr¡ .•.•••.•. , ••. Otro •••.••• Tomás Blaneo Salas .•.....•.•.• Vizcaya.,
Reg. Inf.a da Oauta, 60...• ; " Otro•...... Antonio Viso Calderón'•• o...•.. " Jaén.
lden:i íd. de PllV'ia,48..• ; •.• ;" ....•.••.•. , •• '. OWa.; ••••• Juan Mol'e'no Oal:1ezaa••••••.•• :. Madrid.
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l.ar re~. Infanteria de Marina .••.••••..•..••. "loldado •••• Jasé COSIl Pérez " ••. Vizcaya.
Reg. Caz. de ViHarrobledo, 23.0 de Cab.a•..•.• Otro ..•• ,. Quintín Rojas Gallego .••.••.•.• ¡dem.
R{'og. lancer< s del Principe, 3.0 de Cab. Ilo Otro Juan Lozano Paz M.adrid.
Re~. Cazadorel! de Lusitania. l~.o de Cab.l\•.... Otro t:lebastián Cuevas Molina•.•••.. Guadalajara.
Comp.a oe OrdenanfollS del Ministerio dtl Marina. 1orneta... Juan Menéndez González•••••.•• 8Pgovia.
3." rt'gimiento mixto de Ingenieros....... •.. Soldado •.• Juan Rosell Pérez .•.•.•••.•••• Navarra.
Comand.a de Artillería de Algeciras ••.•••..••. Otro \-fanuel Rios Dominguez••.••.•. Málaga.
] •er depóBi to reserva de Ingenieros. • • . • • . . • • .. Otro...... Demetrio González Ajates. . . . . •• Valladolid.
Brigada de tropas de S.nidad militar.••.•.••. , Otro...•... Anlnnio Diaz Fernaudei (2.°)... PontnelÍrA.
Reg. Infantería de Mallorca, 13...•••• " '" ..• Otro...... José Victoria Penalva •... " .•••• Gerona.
2.° depósito reserva de Ingenieros .••.••••.•••. Otro.•.•... \liguel Garoia Lamparero••..••. GUlldalajara.
Grupo Art.a montaña del Campo de Gibraltar •. Otro.•.•.•• Diego Garcia Morente•.•••••.••• t:lAgovia.
Comandancia de Artillería del Ferrol. ••.•.••.. Otro José Carid Fornos.•..•...••..•• Oviedo.
S.el reg. Artillería de montaña Otro Nemesio Alvarez M.ármol. Orense.
Regimiento rnf.a ele :mapaña, 46 Otro Domingo Marin Méndez , Vizoaya.
Idem id. de ban Fernando, 11. ..•..•...••.... Otro •.•••.. Blst"ban Roibas Fernándel•...•• ~'lntllnder.
5. 0 regimiento montadQ de Artillería.•••..•••• Otro .•••.•. Vlcente Fernánde~ Blanco....•.• Oviedo.
Comandanoia de Carabineros de Valencia .•...• 0arabinero. J ...r6nimo Aranda Moreno.••..••. Gerona.
5.° rt'g. mixto de Ingenieros..•.••.•..•••.•••• Mldado .•.. BlludIlio Gutiérrez del Diego ...•• ds.ntander.
Idem•••••. ' •..•••••••.•....•••..•.•.•.•••• Otro...•.•. Felipe Pinto Rioja.....•..••..•. GuipÚzooa.
LÍL'6nciado absoluto. . . • • . . . . . . • . • • . • • • . • • . .• Otro....... Aniceto Barbancho Tovar....... Segovia..
Comltndancia Artillería de Cartagena ...••.... Otro...•••. Pedro Laenoina Vázquez ..•••••• Vit:caya.
Licenciado absoluto .•.....•••••••...•.••.•. Otro.••.•.. Federico BAl1éa Gasulla .•..•.••. Lérida.
Regimiento de Pontoneros•••.••....••••..•.• Otro....... Prudencio Prieto Santiago .••.•• , Palencia.
:&eg. lanceros de la Reil}a, 2.0 Cab.a •••••••••. Otro•••.••. Antonio González Cañete .••••.. ::;E'govia.
Licenciado a-.soluto .•• ~ Otro Tomás Villarroya Sangüella..... Huesca.
ó.& regimiento montado de Artillería••••.•.••• Otro.•••... Bernabé García Pozo...••. " ..•. Vizcaya.
11.° idem id.••.••••• : •.••••••• , Otro 8antos Gómez Arnédo Logroño.

_$.0 idem id " .•••••••. " •••••••.•• Otro Vicente Pa.loIIUires Navarro•..•. , Idem.
. OOmpañia de aerostación.. • • • • • • • • . . • • • . . • • •• Otro....... Die~o Lorel te 'Qalindo•.• : . • • • •. Zuagoll1.
Reg.ligero de Art.&, 4,.0 de campaila Otro Victoriano Felipe SoLturas León.
1.ar Depóaito reserva de Caballería•••••.•..••• Otro•••.•.. Gervasio ~avarto Sánch~•••..•• Huesoa.
l.er regimiento mixto de Ingenieros.•.•••••••• Otro ••••..• Juan EBain Esain .••••••••.•••• Navarra.
3.a. Cornand.a de troptijl de Admón. Militar••••• Otro.•••.•• BlaB Peñas Balinas Huasca.
Bag. Caz. de Vitoria, 128.11 df\ Cab. llo Otro Emilio Martin Ordóñez Navarra.

'Altas en concepto de gua.rdia.s segundos dé Caballeria

:&eg. Caso de LUBitania, 12.~ de Oab.a •••••••••. Cabo •.••.. \fariano Igleliias Domingue:!: •.••• Caballería 14.0 tercio.
Idem id. de Vitoria, 28.° de Cab.a•••••••••••• &ldado Juan Pedregosa Cuevas.•...•••• Idem.
Reg.lanoeros de ~paña, 7.° de Cab.- Otro Antonio Posado Fernández [,lem 3.er tercio.
Milicia Volnntaria de Ceuta .•••.. : .••.••••.•. Otro.•..•.• José Solano Ordóñez•. ~ ....•..•. devilJa.
13.o reg. montadQ de Artillería....•.••.••..•• Otro•..•... VICtótio Zubiri bura.•..••.•..• \)aballería 3.el tercio.
S.el ¡dem id.•••••••• " ..••..•••••••.•..•..• Otro•....•. Plácido Arrieta l\taua.. . . . •. • •• Ldem 5.° tercio.
Rt>g. Caso de Tetnán, 17.° de Cab.a. Otro Juan Asensio Niella Idem 14.° tercio.
3.61: depósito IeB@lVR de Caballería Otro :3iuforiano Jiméner. Jerónimo ..• Lfiem 5.° tercio.
Bag. Caz. de Se3ll1a, 22.° de Cab.a.••••••••• ' •• Otro.•••.•• 8alvador Espinosa Betija.•.••••. Idem.
10.· Depósito ~rva de Caballeria ••.•••.••.•. otro••.•••. Jul~án Pérez Apestegut ..••.•••• Idem.

Alta en concepto de trompeta

7.° depósito J'eserva de Caballería 'ITrompeta"IJuan Ruíz Navarro ...•.: •..•.• 'IOVi~o.
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Maddd 22 de marzo de 1910.-SlÍ1tMez Gómez. ',' ~..
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